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Po1l¡ono 11.6, parcela 18, partida El Llano, extensión 0,1606
hect4re8s de erial. No inscrita. Corresponde a la finca incluida en
el documento número S de los presentados por don Manuel Ferrer
Sebastián en el apartado uJ.

Rústic,:a, en la partida Llano del Cencerroso, de 0,5160 hectáreas
de erial. Linda: Al norte, Jacinto Ferrer Collado y Manuel Forrer
Sebastián; este, paso de ganados; sur, Carmen Edo Edo y Migoela
Edo Redón; oeste, Isabel Sebastián Monzón y MarIa Edo Garsallo,
poUgono 11, parcela 21. No inscrita. Corresponde a la finca
.ncluida en el documento número 7 de los presentados por don
Manuel Ferrer Sebastilin en el apartado 1.

Rústica, en partida Llano del Cencerroso, de 0,1320 hecllireas
de cerea!. Linda: Al norte, Migoela Edo Redón; este, Carmen Edo
Edo; sur, Miguel ViIlanueva BaseJga, y oeste, Maria Edo Gargallo
e Isabel Sebastián Monzón, polígóno 11, parcela 24. No inscrita.
Corresponde a la finca incluida en el documento número 7 de los
presentados por don Manuel Ferrer Sebastián en el apartado 2.

Rústica, secano, en la ~da Llano del Cencerroso, de 0,0420
hectáreas de cabida; que linda: Al norte, sur, este y oeste, Manuel
nrez Clemente. No inscrita, po1l¡ono 11, parcela 63. Corresponde
a la documentación presentada por don Manuel Perales Edo.

Tercero.-Reeonocer como poseído por particular el enclavado
situado a! norte del monte y constituido por una parcela de 13,8744
hectlireas, que comprende los enclavados pretendidos y no recono
cidos B, C y parte del D.

El enclavado está destinado a cultivo de cereal secano y poseido
por don Manuel Ferrer Sebastián.

Cuano.-Desestimar las reclamaciones de propiedad sobre par·
celas del monte, formuladas por los liguientes interesados:

Don Manuel Ferrer Sebastián, en la parte no reconocida como
enclavado.

Don Marcia! Perales Edo.
Don Juan Manuel Pérez Clemente.
Don Manuel Sebastilin Escriche.
Dolla MarIa Teresa Mallón Martin.
Don Manuel Perales Edo.
Don Jacinto Ferrer Devis.
Don Miguel Montolio Nevot.
Don Miguel Martin Julián.
Don Salvador Víla Devis.
Quedando para ellosll80tada la vía administrativa y expedita la

judicial civil, sin necesidad de previa reclamación admimstrativa,
si lo hacen en el plazo de los dos meses siguientes a la publicación
de la orden aprobatoria.

Quinto.-Que de acuerdo con la superficie pública definida se
actualicen los aprovechamientos del monte, incluidos los de labor
y siembra.

Sexto.-Llevar los nuevos datos resultantes de la descripción del
monte a! catlilogo de los de utilidad pública.

~ptima.-Inmatricular elm:~ con las caraeteristicas resultan-
tes, en el Registro de la Propi .

Octavo.-A la mayor brevedad posible, proceder a! amojona·
miento.

A tenor de lo dispuesto en el articulo 128 del Reglamento de
Montes de 22 de febrero de 1962, podrán impugnar la presente
Resolución las I'CfSOnas afectadas que hayan intervenido como
parte en el expediente de deslinde ante la jurisdicción contencioso
i1dministrativa si plantearan cuestiones de tramitación o de carác
ter administrativo' pero no podrá suscitarse en dicha jurisdicción
ninguna relativa 8i dominio o a la posesión del monte o cualquiera
otra de naturaleza civil.

Como trámite previo a! mencionado recurso, deberán entablar
los interesados el de reposición ante este Departamento de Agricul·
tura, Ganaderia y Montes, en el plazo de un mes, contado a partir
de su publicación en el «Bolelín Oficial de Aragóo>o.

Zaragoza, 5 de febrero de 1987.-El Consejero de Agricultura.
Oanaderia y Montes, Enrique López Dominguez.

10008 ORDEN de 16 de febrero de 1987, tkl Departamento
de Agricultura, Ganaderia y Montes, por la que se
aprueba el deslinde del monte denominado «Monte
común» número U] del Catálogo de Utilidad Pública
y de la pertenencia tkI Ayuntamiento de El Fraga
(ZIJragoza).

Examinado el expediente de deslinde del monte número 143 del
catlil~o de los de Utilidad Pública de la Provincia de ~oza,
denommado «Monte común», de la pertenencia del AyuntalOlento
de El Fraso y situado en su término municipa), cuyo deslinde
administrativo fue aprobado e! 2 de mayo de 1912;

Resultando que, autorizada la prácllca del mencionado des·
linde, se publicó en el «Bolelín Oficial» de la provincia el

preceptivo anuncio, exponiéndose el correspondiente edicto en los
Ayuntamientos afectados, notificándose particularmente a todos
los interesados cuyo domicilio era conocidO, remitiéndose hasta un
total de 140 documentos presenlados a la Abogacia del Estado que
informó en fecha 28 de septiembre y 25 de octubre de 1972;

Resultando que el Ingeniero o¡,JCrador, a la vista de los infonnes
del Abogado del Estado, procedió a la clasificación de fincas o
derechos, seaün establece el articulo 102 del Reglamento de
Montes, siendo al'robada dicha clasificación por el Ingeniero Jefe
del Servicio ProVlOCial del ICONA;

Resultando que se procedió por el Ingeniero operador en la
fecha anunciada a! apeo y levantamiento topogrlifico del perimetro
exterior del monte, estimándose conveniente J?Or el citado Inge
niero, como perímetro exterior, la Unea de támino municipal para
una mayor claridad y coincidente con lo que indica el Catál080,
comprendiendo dicho perimetro la totalidad del ténnino municipal
de El Frago, considerando como enclavados, que posteriormente se
levantarían y describirian, todas las fincas JlII!liculares reconocidas,
aunCl,ue parte de su perimetro fuera colindante con la línea de
~rm1Dos municipales;

Resultando que con fecha 22 de octubre de 1973 se inició el
apeo ~ levantamiento de enclavados, operaciones que fueron
conclUIdas el día 19 de diciembre de 1974 con la redacción del acta
número 7S y reconocimiento del último de los enclavados que
hacia el nútriero 160;

Resultando que, según se recoge en todas las actas levantadas,
e! aprovechamiento de pastos de la totalidad de los enclavados, a
pr0l'uesta del Ingeniero operador, quedaban a beneficio del monte,
habIendo conformidad en ello por parte de los propietarios
paniculares;

Resultando que durante la práctica del apeo no se produjo
reclan18ción alguna, situando los sucesivos piquetes del perimetro
y de los enctavados con suficiente profuSIón en los lugares
convenientes descritos en las aetas, recogidos en el infonoe del
Ingeniero aperador y reflejados en el plano, detallándose las
sucesivas colindancias;

Resultando que, anunciado el periodo de vista del expediente en
el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 4 de noviembre de
1975, por edictos colocados en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos afectados y comunicaciones a los interesados, no se
presentó reclan1ación alguna, seaün certifica el Jefe provincial del
ICONA en Zaragoza;

Resultando que la citada Jefatura emitió su preceptivo infonoe,
en el que propone la aprobación del deslinde de acuerdo con lo
actuado por el Ingeniero operador.

Vistos el Estatuto de Autonomla de Aragón; el Rea! Decreto
1410/1984, de 2 de febrero, sobre traspaso de funciones en materia
de conservación de la naturaleza; el Decreto 64/1984, de la
Diputación General de Aragóo, atribuyendo competencias a este
Departamento; la Ley de Montes de 8 de junio de 1957; el
ResJamento de Montes de 22 de febrero de 1962, Ydisposiciones
concordantes;

Considerando que en la tramitación del expediente se dio
cumplimiento a cuanto se previene en la legislación vi¡ente relativa
a! deslinde de montes públicos, habll!ndose insertado los reglamen·
tarios anuncios en el «Boletin Oficial» de la provincia y dado curso
a las oportunas comunicaciones para conocimiento de los inte
resados;

Considerando que durante la prácllca del apeo no se presentó
ninguna protesta contra las líneas del perimetro exterior y enclava
dos propuestas por el Ingeniero operador y que durante el periodo
de vista, en e! que e! expediente fue puesto de manifiesto a los
interesados, no se formul6 reclan1ación aI¡una, lo que hace suponer
el asentimiento de todos ellos con el apeo efectuado;

Considerando que a pesar de la conformidad de los titulares de
enclavados no puede reconocerse la servidumbre de pastos sobre
los mismos a favor del mote, si bien debe estimarse acertada la
proposición del In¡eniero operador res~ a que dichos titulares
respeten la intervención de la Administración Forestal de la
Diputación General de Aragón sobre la forma de realizar dicho
aprovechamiento, asegurándose con ello la conservación del
monte;

Considerando que el emplazamiento de cada uno de los
piquetes que determinan las sucesivas colindancias del monte se
describe con precisión en las aetas de apeo y e! perimetro queda
claramente definido en e! informe del Ingeniero operador y
fielmente representado en el I'lano que obra en el expediente,

Este Departamento de Agricultura, Oanaderia y Montes, de
conformidaa con los infonoes del Ingeniero operador, del Servicio
Provincial de Zaragoza, del Servicio de Conservación del Medio
Natural y a propuesla de la Dirección General de Ordenación
Rural, ha dispuesto:

Primere.-Arrobar el deslinde del monte de utilidad pública
número 143 de catlilogo de la Provincia de Zaragoza, denominado
«Monte comúo>o, de la pertenencia del AyuntamIento de El Fraga,
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Especies: P. halepensis, P. laricio y P. sylvestrio.
Servidumbre:
Linea eléctrica de El Frago a ores.
Llnea eléctrica de El Frago a Luna.
Línea telefónica de El Frago a Luna.
Carretera local de Luna a Biel.

Segundo.-Declarar atribnidas al monte las ocho fincas siguien
tes, que se describen en el informe del Ingeniero operador y en la
~roJ?uesta de la leflltura Provincial. de cuya inscripción en el
Registro de la Propiedsd existe constancia en el expediente:

1. Campo de secano en la partido de .Urietes Chicos», de 4
hanegas o 28 áreas 60 oentiáreas, lindante: Norte, con tierra de
Ambrosio Giménez y monte común; sur, con finca de Mariano
Torralba y camino que va a la partido de VaIzargas; este, con tierras
de Pablo Idoype y de herederos de luan Soro, y por oeste, con
sendo que conduce a Orés. Inscrita en el Registro de la ProPledsd
de Ejea de los Caballeros al libro S, tomo 284, folio 203, finca

sito en el mismo término municipal, de acuerdo con las aetas,
registro topográfico y planos que fi$Uran en el expediente, que
dando el monte con la descripción sIguiente:

Provincia: zaragoza.
Número del Catálogo: 143.
Nombre: «Monte común».
Ttrmino municipal; El Frago.
Pertenencia: Ayuntamiento de El Frago.
Limites. Los limites dO! monte son:
Norte: Ttrmino municipal de Biel
Este: Ttrmino municipal de Agüero, de la provincia de Huesca.
Sur. Término munici~ de Luna.
Oeste: Ttrmino mumcipal de OM
La situación y nombres de los colindantes respec:to del número

del piquete colocado figuran en la relación y descnpción de linderos
en el informe del Ingeniero operador y en el plano.

Cabido total del monte: 3.)78,4201 hectáreas.
Enclavados. Existen un total de 160 enclavadoa agrupando

alguno de ellos varias fincas de distintoa propietarioa, la situación
de los piquetes, el nombre de la partida, tos limites Y nombres de
los propietarios quedan suficientemente descritoa en el informe del
In8eniero operador y en el plano, y cuya relación se incluye a
continuación:

Cabida de enclavados .
Resumen de cabidas:

Cabido total del monte...
Cabido de enclavados.. . .
Superficie rlo Arba de Biel .
Superficie carretera de Luna a Biel ..
Cabido pública del monte .

1.701,604S

3.378,4201
1.701.604S

2S,9S00
10,0380 1.737,SnS

1.640,8276

número 374, inscripción segundo, a favor de Miguel Laguarta
Giménez" atribuida totalmente al monte.

2. Campo de secano en la partido de «Los ArroYOSl>, de 3
hanegas o 21 áreas 4S centiáreas, que lindo por los cuatro puntos
cardinales con monte común. Inscrita en el Registro de la Propie
dod de Ejea de los Caballeros al libro 9, tomo 433, folio 1I1 vuelto,
finca número 831, inscripción tercera, a fllvor de Miguel Laguarta
Giménez, atribnido totalmente al monte.

3. Campo en la partida de ePicaruela Mayo"" de 2 banegas o
14 áreas 30 oentiáreas. Norte y oeste, Mariano Torralba y Evaristo
Romeo; sur, Mariano Torralba, y este, monte común. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros al libro 8, tomo
388", folio I vuelto, finca 71S, inscri~ón cuarta, a fllvor de
Valenlín Ardevines Bonaluque, atribwdo totalmente al monte.

4. Campo secano situado en la partida de .Valdivello», de S7
áreas 21 centiáreas, lindante: Norte y poniente, con tierras de los
herederos de Mariano Casabona; por sur, con monte común y paso
de ...,adoa, Y por este, con camino de Agüero. Inscrita en el
Repstro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros al libro 8, tomo
388, folio 106, finca 749, inscripción segunda, a fllvor de Francisca
Luna Beamonte, atribuida totalmente al monte.

S. Campo secano en el término de El Fraga, partido .Valde
freY», de 40 áreas. Norte, con monte común; sur, con herederos de
Francisco Romeo, oeste, con loa mismos, y este, con monte común.
Inscrita en el Reg13lro de la Propiedsd de Ejes de los Caballeros al
libro S, tomo 284, folio 8; finca 343, inscripción tercera, a fllvor
de MarIa Aranda Pa1acio, atribwdo totalmente al monte.

6. Campo en la partido de .Urietes Mayores», de 6 áreas 72
centiáreas. Norte, con Fernando Jiménez; sur, con Francisco
Beamonte¡ este, con Francisco Beamonte, y oeste, con monte
común. Inscrita en el Registro de la Propiedsd de qea de los
Caballeros al libro lO, tomo 602, folio 26, finca 908, mscripción
primera, a fllvor de Hermenegildo Beamonte Romero, atribuido
totalmente al monte.

7. Un huerto en la partida de «La Urrata», de regadio, de unas
4 áreas de cabida, lindante: Norte y este, con rlo Arba, y por sur
y oeste, con tierras de Segundo Romeo NavaITO. Inscrita en el
Registro de la Propiedsd de Ejea de los Caballeros al libro 9, tomo
433, folio I S, finca 798, inscnpción primera, a fllvor de Francisco
Giml!nez Ardevines. atribuida totalmente al monte.

8. Un corral con cubierto y serenado en la partido del «Corral
de la Peña», de superficie ignorada, lindante: Por la derecha,
entrando, y al frente, con monte común; por la izquierda, con
camino de Agüero, y por la espalda, con corral de luan Ara.
Inscrito en el Registro de la Propiedsd de Ejes de los Caballeros al
libro 9, tomo 433, folio 67, finca 816, inscnpción primera, a favor
de Basilio Romero Romeo, atribuida totalmente al monte. Es la
misma finca que la del inventario 32 de la documentación 101.

Gestionar la cancelación total de las mencionadas inscripcion..
registrales, en cuanto resultan contradictorias con la descripción del
monte.

Gestionar la cancelación total o parcial de cualquier otra
inscripción registral en cuanto resultase contradictona con la
descripción del monte.

Tercero.-Reconocer como poseídos por particulares loa encla·
vados siguientes:

Enclavado Titular 5eIÚD catutro

1
2
3
4
S
6
7
8
9

10
11
12
13
14
IS
16
17
18
19
20
21
22
23

Valzargas. . .
Valzargas.......... . .
Valzargas .
Valzargas .
Valzargas .
Valzargas Y Val de Viñazas .
1Ialzargas YLoa Clorral .
Los Clorrales .
Pollizosa - .
Pollizosa , ..
Pollizosa : .
Checua .
Checua .
Checua ..
Varillón .
Checua .
Val AraMn .
Val Arañón .
Val Arañón .
Checua .

iaalzH~~e;'¡' yVOidei ·pü;,· '. :::::
La Habanera .

losé Romeo Romeo ..
Natalia Torralba Giménez ..
Valenlín Ardevines Bonaluque ..
Mariano Giménez Angel. .
Mariano Giménez Angel .
~uel Elergés Beamonte .
Anselmo Laplaza Romeo '.' .
Natalia lrorral1>a Giménez .
1Ialenlúo Ardevinel Bonaluque .
Ilerederos de MarIa Aranda Palacio .
Hermenegildo Beamonte Romeo .
Franciaco Romeo Beamonte .
I>aniel Beamonte Labarta .
Antonio Romeo A1varado .
I>azúel Beamonte Labarta .
Herederos de Victoriano Luna Casabona ..
Leopoldo Torralba Giménez .
Diego Palacio Romeo .
Leopoldo Torralba Giménez .
Cesáreo Romeo Callao .
Natalia Torralba Giménez .
losé Ardevines Laguarta... . ..
Gordiano Pérez Laguarta .. .

18,S668
1,8S83
1,7668
O,S333

14,237S
S4,3S00
0,7792
S,0833

20,9417
4,2333
1,4667
9,6333
S,420S

16,9043
4,9S43
O,8S00
9,2333
2,62S0
2,637S

14,0333
0,9708

14,7293
14,1668
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Superficie

Hectáreas

24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86

87
88

89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102

Val del Rey................................ Nata1ia Torralba Giménez .
Val del Rey................................ Gordiano Pérez Laguarta .
Val Arañón Valentln Ardevines lIonaluque .
FilIabuena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. J0s6 Romeo Romeo .
FilIabuena .. .. .. . .. .. . .. . .. .. . . .. .. . .. .. Benedicta Romeo Bernués .
FilIabuena. .. .. . .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. Herederos de Valero Torralba Palacio : .
FilIabuena .. . .. . .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. Antonio Beamonte Bergn , _ ..
San Martín, FilIabuena, Viñas ill\jas....... Antonio Beamonte Ber¡¡Cs y ntros ..
San Martln, Molinar Herederos de Valero Torralba Palacio y otros .
Santa Maria, Redondo y La Repila. .. .. Felipe Laguarta Les y otros ..
Vallangosta .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. Manuel se~ Beamonte y otro ..
Sabina .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. Heredero. dé Valoro Torra1ba Palacio ..
Sancho y San Martln...................... Heredero. de Valoro Torra1ba Palacio y otros .
Sancho.. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. Herederos de Valoro Torra1ba Palacio ..
Sancho " .. .. .. .. .. .. .. . . . . .. .. . . . Valentln Ardevines Bonaluque ..
Sancho.. . .. . .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. . . . . . Herederos de Teodoro Romeo Mi11as ..
Vallangosta y Valdinero................... Viuda de Basilio Romeo Romeo y otro ..
Vallangosta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Antonio GuiUén GuiUén .
Valdanuez " Miguel Laguarta Giménez y otro ..
La Repila.................................. Restituto Sieseas Beamonte ..
Valdanuez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. HermenegiJdo Beamonte Romeo y otros .
Va1danuez . . .. .. .. .. .. .. .. . . . . .. . .. .. . .. Pablo Laplaza Guillén y otro .
Valdanuez .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. Pablo Laplaza Guillén y otro ..
Vallangosta . . .. . . . .. .. .. .. . . . .. . .. . .. .. Heredero. de Rosa Romeo Bi .
Papeta .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. Antonio Beamonte Bergn y otros ..
Urrata .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. Heredero. de Basilio Romeo Romeo y otros .
Papeta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Leopo1do Torra1ba Giménez .
Papeta . . .. . . . .. . . .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. . Herederos de Alejo Palacio Casabona .

~ªs:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:;.:.:.:.:.:.:.:;~:~:~:~~ E~$Eae;;:::o7:::·~::::::::·::::.::··::·.·::
Urietes Mayores........................... Constancio Giménez Angel ..

{1J:' ·M¡'Yo~"·"""""""".·"".·.·.·.·.·.:::::::::: ~ra~o~Bi~o~:::::::::::::::::::::::::::::::::
Urietes Mayores........................... Leopoldo Torralba Giménez .
eheblas Altas.............................. Miguel Beamonte Romeo ..
eheblas Altas.............................. Herederos de Vicenta Fuertes Romeo .
Val de Anión.............................. Bernardo Palacio Aranda ..
Val de San Esteban........................ Ambrosio Giménez Angel. .
Val de San Esteban........................ Mariano Giménez AngeL. .
Val de San Esteban........................ Miguel Laguarta Giménez .
Val de Anión.............................. Gordiano Pére>: Laguarta y otro ..
Urietes Mayores........................... Miguel Beamonte Romeo .
Valdanuez y Urietes Mayores.............. Miguel Laguarta Giménez ..
Urietes Mayores........................... HermenegiJdo Beamonte Romeo .
Urietes Mayores....... .. .. .. . .. .. .. .. .. Miguel~ Giménez ..
Urietes Mayores........................... Herederos de Vicenta Fuertes Romeo ..
Urietes .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. Herederos de Cestino ldoipe Cortina ..
Urietes Mayores........................... Constancio Giménez Angel ..
Urietes Mayores Herederos de Jolé Romeo Bi .
Urietes Mayores Restituto Biescas Beamonte .
Cabo NarviI, eheblas 1llIias y Valma.zana Antonio Romeo A1varado ..
Las eheblas................................ Viuda de Basilio Romeo Romeo y otros ..
Las eheblas................................ Domingo Beamonte Bonet ..
Las eheblas................................ Vicenta Luna Romeo ..
eheblas ill\jas.............................. Vicnete Luna Romeo ..
Las eheblas................................ Herederos de Joaquin Luna Casabona ..
Narvil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. Antonio Romeo A1varado .
Narvil , Gordiano Pm:z Laguarta .
Olivera .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. Herederos de Alejo Palacio Casabona y otro .
La Fuente, Molino, El Baño y San Miguel. Herederos de Fernando Giménez Martlnez y otros .
Los Canteros, Carrera Cervera, Obrador y El

Baño.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. SUverlo l.aguarta Bergn Y otros ..
e~tntero~~r:~ti,'lO. ¡;,,¡¡a: Antonio Be&monte Bergés y otros .

rés y El Baño............................ Antonio Romeo A1varado y otros ..
Los BuraIes................................ Leopoldo TorraIba Giménez Y otros .

Casco urbano del pueblo de El Frago ~ ..
ValdivieUos . .. . . . . .. . . . .. .. . .. .. .. .. .. .. Franciseo Aranda Palacio y otro ..
Corral de Comboy......................... Herederos de Basilio Romeo Romeo .
Olivera .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. Herederos de Camilo A\ep'e Beamonte .
Sancharrln y Santa Cruz................... Herederos de Camilo Alegre Beamonte y otro ..
Las Planas, Tejeria y Santa Cruz.......... Herederos de Basilio Romeo Romeo y otros ..
Río y Va1deyedra.......................... Herederos de~. Beamonte y otro .
Valdeyedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Gordiano Pm:z : .
Val de TriOo.............................. Franciseo Romeo onte ..
Valdeyedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Gordiano Pm:z Laguarta .
Valdeyedra . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. Guillermo y Maria Giménez Angel ..
Val de TriOo.............................. J0s6 Romeo Romeo .
Val de TriOo y Los BuraIes.. .. . .. .. .. .. Raimunda Alegre GuiUén y otro....... .. ..

3,3083
9,5000
1,5208
1,5125
1,6583
5,0000
2,7500
9,1208
9,7418
6,5375
2,1958
4,4543

14,2875
18,7418
0,6708
0,9293
5,2500

10,8250
10,9168

1,3708
2,5833
0,8625
1,7208
6,0293
0,6668
2,8793

10,6333
2,2500
1,1543
1,2500
3,5750

72,7000
29,7543
4,8500.
3,5543

16,5833
12,4250
4,5458
2,2250
5,0083
2,9958
1,2875
2,2125
6,5000

72,7500
4,1750
0,4208
3,0625
6,8458
1,0833
1,2750
0,7458

166,5793
25,9833

7,3333
3,1708
3,3750
2,1125
3,3125
3,5125
5,1958

18,0043

13,8000
7,8125

16,0793
3,9543
4,7875

19,5750
46,3125
27,5043
20,0000
4,0958
5,3625
6,3125

10,7793
1,0293

21,0043
46,0750
9,9208



BOE núm. 99

Enclavado Partida

Sábado 25 abril 1987

Titular SCJÚn catastro

12285

Superficie

103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
10
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160

Vallatosa .
Vallatosa .
Vespieo .
Pedro Martínez ..
ChebIas Bajas .. ~ .
ChebIas BaJas .
Floriana .
Aorisoa .
Peña Cruz ..
El Molino y Peña Cruz .
Pardina de Narvi1 .
Arroyos Chicos .
Lecerrito .
Lecerrito .
Entremasvales .
Entremasvales .
Val Espidiellos y Arroyos Mayores ..
Entremasvales .
Entremasvales .
Arroyos Chicos .

~i(f~ ..Clbi.~~::::::::::::::::::::::::::::
Filia Cana1 ..
Santa Cruz y Faja Cana1 .
Santa Cruz ..
Cabeza Lata y Santa Cruz ..
Santa Cruz, Cabeza Lata Y Las Viñazas .
Cabeza Lata y La l.uba .
Baeta Parda .
Corral Peña .
Baetalaborra ..
La l.uba .
La l.uba ..
La l.uba ..
Varillón de Mando ..
Varillón de Mando ..
La Sora ..
La Sora ..
San Nicolás y La Tejería .
Badarrey y Cabezuk> .
Badarrey .
Badarrey .
Badarrey y Fontabanas .
Badarrey y Fontabanas .
Carrera Cervera .
Fontabanas .
Fontabanas .
Fontabanas .
1.ota1, Campo H= y Fosal de los ludios.
Picaruela Chica ..
Picaruela Chica .
Picaruela Chica ..
Picaruela Mayor .
Picaruela Mayor .
Picaruela Mayor .
La Almosna ..
Rambla Polonia .
Rambla Polonia .

Valenlio Aoodevines Bonaluque .
Víctor Romeo Alvarado .
Valenlio Aoodevines Bonaluque ..
Herederos de Benito l.es Posat ..
Caledonio Biescas l.una y otros .
Víctor Ara Romeo y otros , .
Viuda de Basilio Romeo Romeo y otros ..
Restituto Bieseas Beamonte y otros .
Dionisio l.una Angel .
Cesáreo Romeo CaDao y otros ..
Ayuntamienk> de El Fra80 MUP número 144 .
Pedro Ara Romeo ..
Víctor Ara Romeo .
Manuel Bergés Beamonte .
Mariano Bergés Torralba .
Vlctor Ara Romeo .y otro .
Alejarulro Biescas Romeo .
Bemardo Palacio Aranda .
Felipe GuiI1én Lafuente y otros .
Vlctor Ara Romeo ..
Pedro Ara Romeo ..
Ank>nio Romeo Alvarado ..
l>aniel Beamonte Labarta .
Antonio Romeo Alvarado y otros .
Clara Navarro Casabona y otros .
Herederos de Caml10 Alegre Beamonte y otros .
lulia Romeo Romeo y otros .
Herederos de Camilo Alegre Beamonte y otros .
Herederos de Caml10 Alegre Beamonte ..
Viuda de Basilio Romeo Romeo ..
Avelino Gim~nez l.una .

~oT~~te~::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
lo~ Beamonte Bergés .
Ank>nio Romeo Alvarado .
Silverio La¡uarta Bergés .
Pedro Ara Romeo .
Víctor Ara Romeo .
Herederos de Camilo Alegre Beamonte y otros .
Valenlio ~es Bonaluque y otros .
Gregorio Romeo Bergés ..
Herederos de -o Romeo Beamonte ..
Miguel Laauarta Gimooez y otros .
l.eopoldo Torralba ~nez .
Miguel Laauarta Gimooez y otro .
~orio Romeo Bergés .

=~=~~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
~~..T~~~~uiia::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::::
l.eopoldo Torralba Gim~nez .
Pablo Lap1aza GuiIlén .
l.eopoldo Torral1>a Gim~nez .
Herederos de Teodoro Romeo Millas .
l.eopoldo Torralba GimMez ..
Hipólik> l.una Biescas y otros .
lo~ Romeo Romeo .
luan Bonaluque Zamborain .

3,1833
2,2125
1,7125
7,0458
1,4793
1,9750
1,8875
1,3500
0,1583
3,4708

123,9500
20,8083
19,0250
44,4708
21,2250

4,6375
10,3333
4,5625
6,4418
3,1543
2,1375
4,9668
2,1125
2,1415
8,0875
2,7415

15,3833
11,5915

1,9790
0,7333

19,4790
8,8165
6,6040

11,0000
2,1290
4,1958
3,6125
3,6415
0,5708
8,8625
4,8750
6,2208
5,1375

19,7375
2,8708
7,1708
7,8333

14,5208
5,1583
2,5583

32,1458
8,7958

19,8790
0,4208

18,7290
8,7500
0,5750
0,5000

Cuark>.-Uevar los nuevos dak>s resultantes de la descripción
del ..onte al Catálogo de los de utilidad pública.

Quinto.-Inmatricular el monte con las características resultan
tes en el Registro de la Propiedad.

SCxto.-A la mayor brevedad posible, proceder al amojona
miento.

A tenor de lo dispuesk> en el articulo 128 del Reglamenk> de
Montes de 22 de febrero d. 1962, podrán impugnar la presente
Resolución las personas afectadas que bayan intervenido como
parte en el expediente de deslinde, ante la jurisdicción contencioso-

administrativa si plantearan cuestiones de tramitación o de carác
ter administrativo, pero no podnI suscitarse en dicha jurisdicción
nin¡una relativa al do..inio o a la posesión del monte o cualquier
otra de naturaleza civil.

Como trámite previo al mencionado recurso, deberán entablar
los interesados el de reposición ante este Departamento de Agricul
tura, Ganadería y Montes, en el plazo de un mes, contado a partir
de su publicación en el «IIoletin Oficial de Aragón».

zaragoza, 16 de febrero de 1987.-El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Montes, Enrique l.ópez Domlnguez.


